
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

A despacho del señor juez, el oficio proveniente del Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Pradera – Valle del Cauca y la notificación de diligenciamiento en los 

términos del artículo 291 del C.G.P. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), 15 de mayo de 2024 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

Secretario 

        República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Palmira – Valle del Cauca 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 509 

PALMIRA V., QUINCE (15) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

RADICACION: 765204003001-2022-00010-00 

 

Visto el informe de secretaría que antecede, se dispondrá informar al Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Pradera – Valle del Cauca, que la solicitud de embargo 

de remanentes deprecada dentro del asunto que cursa en ese despacho, surtió sus 

efectos. 

 

En cuanto al diligenciamiento de la notificación personal efectuada el 19 de 

noviembre del 2023 a los demandados JEISON ESTIVEN MOSQUERA SOLIS, JOSÉ 

ANTONIO ÑAÑEZ PEÑA y DORA ALICIA SOLIS SOLIS, se dispondrá tener en cuenta 

por cuanto la misma se hizo bajo los presupuestos del artículo 291 del C.G.P.; no 

obstante, en lo atinente al aviso remitido resulta imperioso advertirle al memorialista que 

este se hizo con antelación al citatorio, esto es, el 04 de agosto del 2022, siendo que 

este debió haberse diligenciado con posterioridad conforme los lineamientos del artículo 

292 ibídem; en tal razón, se le requerirá para que proceda en tal sentido. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Pradera – 

Valle del Cauca, informándole que la solicitud de embargo de remanentes deprecada 

dentro del asunto EJECUTIVO que adelanta GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. en 

contra de DORA ALICIA SOLIS SOLIS C.C. 29.661.531, con Radicación: 76 563 40 89 

001 2023 00385 00, surtió sus efectos. 

 

Líbrese la comunicación respectiva. 

 



SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe nuevamente la 

notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P., por las razones esbozadas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

 

 

  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  048 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       22 de Mayo de 2024 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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